COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER (CEDAW)

Participación de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH)



93° período de sesiones (5-30 de octubre de 2026) (confirmado)
Grupo de Trabajo previo al 95º período de sesiones (anulado)
Ginebra, Palacio de las Naciones, Sala XVI



I.	Consideración de informes por los Estados parte 

[bookmark: _Hlk161652861]	El Comité considerará los informes de los siguientes Estados parte durante su 93° período de sesiones: Angola, Cabo Verde, Islas Cook, Kazajistán, Kenia, República de Moldavia, Paraguay y Togo. Además, el Comité adoptará formalmente la lista de cuestiones relativas al noveno y décimo informe periódico de Bangladesh y el décimo informe periódico de la Federación de Rusia, así como las listas de cuestiones previas a la presentación de informes para Barbados, Burundi, Guinea, Haití, Jordania, Mali, Micronesia y Nigeria.
	El Grupo de Trabajo previo al 95º período de sesiones, inicialmente previsto para reunirse del 26 al 30 de octubre del 2026, será convertido en una semana adicional de sesión plenaria, sujeto a los recursos disponibles en el contexto de la actual crisis de liquidez de las Naciones Unidas.

II. 	Documentación 

	Los informes de los Estados parte que serán considerados durante el 93° período de sesiones, así como la agenda provisional (CEDAW/C/93/1) y otros documentos relacionados con el período de sesiones están disponibles en el siguiente enlace: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=2862&Lang=en 

III.	Sede 

	El 93° período de sesiones del Comité tendrá lugar en el Palacio de las Naciones, Sala XVI. Las INDH podrán participar en las reuniones correspondientes del Comité durante el 93° período de sesiones del Comité, ya sea de manera presencial o mediante una declaración pregrabada en vídeo. Las INDH también podrán asistir a los diálogos públicos del Comité con los Estados parte mencionados, ya sea de forma presencial o a través de la retransmisión en directo en la Web TV de la ONU: http://webtv.un.org/meetings-events/	
	
IV.	Participación de las INDH 

[bookmark: _Hlk174444135]	El Comité ha destacado la importancia que otorga a la cooperación con las instituciones nacionales de derechos humanos en su declaración sobre las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, que fue adoptada en el 2008 (goo.gl/96eYm7). En 2019, adoptó un documento sobre la cooperación entre el Comité y las INDH (https://bit.ly/2teZHtA), que tiene en cuenta los procedimientos y prácticas recientes desarrollados por otros órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. El Comité invita a las instituciones nacionales de derechos humanos a proporcionar información sobre temas relativos a la implementación de la Convención por los Estados parte que serán examinados durante el 93° período de sesiones. Dicha información puede ser transmitida oralmente y/o por escrito. Debido al volumen de documentación recibida, los informes no deberán exceder las 3.300 palabras. Tenga en cuenta que las notas al pie y los encabezados también se contabilizan en el límite de palabras. Deberán presentarse a través del sistema de envío de contribuciones en línea del CEDAW (https://events.ohchr.org/) en uno de los idiomas de trabajo del Comité (español, francés o inglés). No es necesario seguir ningún modelo o estructura específica y puede ser organizados temáticamente o artículo por artículo. 

V.	Presentación de informes escritos para el 93° período de sesiones (5-30 de octubre de 2026) 

	Se alienta a las INDH a hacer presentaciones por escrito que contengan:
· Información sobre la implementación de algunos o todos los artículos sustantivos (artículos 1 a 16) de la Convención;
· Comentarios sobre el informe del Estado parte y sus respuestas escritas a la lista de cuestiones; y
· Información sobre la aplicación por el Estado parte de las observaciones finales anteriores del Comité; e
· Información que identifique las preocupaciones prioritarias y proponga recomendaciones específicas de cada país para facilitar el trabajo del Comité.

Todas las contribuciones dirigidas al Comité CEDAW deben:
· Presentarse a través del sistema de contribuciones en línea del CEDAW, (https://events.ohchr.org/);
· Indicar el nombre completo de la institución;
· Indicar el nombre del Estado Parte al que se refiere la información proporcionada; 
· Indicar si el documento puede ser publicado en la página web del ACNUDH relativa a la CEDAW con fines de divulgación pública (de no indicarse, se considerará como documento confidencial);
· Anonimizar los nombres de cualquier presunta víctima o presunto autor de violaciones mencionadas en el informe, sustituyéndolos por sus iniciales y abstenerse de incluir fotografías de presuntas víctimas, testigos, o autores;
· La información no deberá exceder las 3.300 palabras y estar en formato Word (tenga en cuenta que las notas al pie y los encabezados también se contabilizan en el límite de palabras); y
· [bookmark: _Hlk81315388]Estar redactado en uno de los idiomas de trabajo del Comité (español, francés o inglés).

	Todas las contribuciones deberán recibirse cuatro semanas antes del inicio del 93º período de sesiones, es decir, a más tardar el 4 de septiembre de 2026 a medianoche (hora de Ginebra).



VI.	Presentación de informes escritos para el Grupo de Trabajo (convertido en sesión plenaria; las LOI/LOIPR serán consideradas y adoptadas durante el 93º periódo de sesiones)

	El grupo de trabajo previo al período de será convertido en una cuarta semana adicional de sesión plenaria, sujeto a los recursos disponibles en el contexto de la actual crisis de liquidez de las Naciones Unidas. La adopción de listas de cuestiones para Bangladesh y la Federación de Rusia, así como listas de cuestiones previas a la presentación de informes para los siguientes Estados parte serán consideradas y adoptadas durante el 93°período de sesiones del Comité (5-30 de octubre de 2026): Barbados, Burundi, Guinea, Haití, Jordania, Mali, Micronesia y Nigeria.

	Recibir información de las INDH en una fase temprana del proceso de presentación de informes es de vital importancia. Por lo tanto, se invita a las INDH a que presenten contribuciones por escrito para la elaboración de las listas de cuestiones y las listas de cuestiones previas a la presentación de informes por parte del Grupo de Trabajo. Las INDH que deseen presentar información escrita al grupo de trabajo deben seguir el mismo procedimiento que para la presentación de información escrita para la sesión (véase más arriba).

[bookmark: _Hlk195702044]	Las comunicaciones escritas de las INDH deben transmitirse a través del sistema de contribuciones en línea del CEDAW, https://events.ohchr.org/) en uno de los idiomas de trabajo del Comité (inglés, francés o español), no deben superar las 3.300 palabras. Por favor tenga en cuenta que las notas al pie también se contabilizan dentro del límite de palabras. Todas las contribuciones escritas deben ser recibidas a más tardar el 4 de septiembre de 2026 en formato Word (tenga en cuenta que sólo se aceptarán los documentos presentados en formato Word).

VII. Presentación de informes escritos bajo el procedimiento de seguimiento a las observaciones finales

	En sus observaciones finales adoptadas al final de la consideración de un informe del Estado parte, el Comité señala hasta cuatro subpárrafos, y pide al Estado parte interesado que presente información de seguimiento en relación con estos subpárrafos dentro de dos años, o, excepcionalmente, en el plazo de un año.

	El procedimiento de seguimiento permite que se considere la información recibida de las INDH. Las contribuciones de las INDH deben ser lo más concisas posible en uno de los idiomas de trabajo del Comité (español, francés o inglés), no deben exceder las 3.300 palabras y deben presentarse a través del sistema de contribuciones en línea del CEDAW (https://events.ohchr.org/). La fecha límite para la presentación de información por escrito por las INDH es cuatro semanas antes del comienzo de la sesión en la que está programada la evaluación del informe de seguimiento del Estado parte (es decir, el 4 de septiembre de 2026 para el 93º período de sesiones).	

	Para obtener más información sobre el seguimiento del procedimiento de observaciones finales, consulte: https://bit.ly/34og440

VIII.	Reuniones públicas informales con las INDH durante el 93° período de sesiones

	Las INDH tienen la posibilidad de informar al Comité en reuniones públicas informales con interpretación a los idiomas de trabajo del Comité (inglés, francés y español; excepcionalmente árabe y chino).

[bookmark: _Hlk139617318]	Estas reuniones públicas informales tendrán lugar el lunes 5 de octubre de 2026 de 16:30 a 17:00, para los países que se considerarán durante la primera semana (Kazajistán, Islas Cook, Kenia y la República de Moldavia), el lunes 12 de octubre de 2026 de 16:30 a 17:00, para los países que serán considerados durante la segunda semana (Paraguay, Togo, Angola y Cabo Verde), y el lunes 26 de octubre de 2026 de 12:00 a 13:00 para las listas de cuestiones (Bangladesh y Federación de Rusia) y las listas de cuestiones previas a la presentación de informes (Barbados, Burundi, Guinea, Haití, Jordania, Mali, Micronesia y Nigeria), previstas para su adopción durante la cuarta semana del 93° período de sesiones. Las reuniones tendrán lugar en la sala XVI en el Palacio de las Naciones en Ginebra y están abiertas al público. Para consultar el calendario de examen de los informes de los Estados parte, le rogamos consultar la página web del Comité para el 93º período de sesiones en:https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=2862&Lang=en 

	Las INDH pueden participar en estas reuniones de manera presencial o mediante una declaración pregrabada en vídeo. Las reuniones también se retransmitirán públicamente en la Web TV de la ONU: http://webtv.un.org/meetings-events/
	
	Todas las INDH que deseen intervenir deberán informar, a través del sistema de contribuciones en línea del CEDAW, de su intención de participar en la reunión pública informal en el momento de presentar la información por escrito, con sus datos de contacto pertinentes.

	Las intervenciones orales de las INDH deben ser concisas. En promedio, se asigna un máximo de 5-10 minutos para la intervención INDH de cada país, en función del número de INDH que tomen la palabra. Se ruega a las INDH que realicen intervenciones orales que envíen una versión electrónica de su declaración en formato Word o su declaración pregrabada en vídeo a través del sistema de contribuciones en línea de la CEDAW antes de la sesión informativa pública informal. 

IX. Contribuciones durante el diálogo constructivo

	Además, el Comité ofrecerá a las INDH que han sido acreditadas con el estatus A por el Comité Coordinador de la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI), si así lo solicitan, la oportunidad de hacer observaciones que no excedan de 5 minutos ya sea de manera presencial o mediante una declaración pregrabada en video durante el diálogo con el Estado parte correspondiente, tras la declaración introductoria del jefe de la delegación. Se ruega que la declaración sea compartida con el Comité el día anterior al diálogo. 

	Se ruega tomar cuenta que todas las reuniones públicas del Comité, incluidas las reuniones públicas informales con las INDH de los lunes 5, 12 y 26 de octubre de 2026 y los diálogos del Comité con los Estados parte programados para su examen durante el 93° período de sesiones, se transmitirán públicamente en el siguiente sitio web: http://webtv.un.org/meetings-events/


X. Representantes de otras instituciones nacionales

	Las instituciones nacionales distintas de las INDH, que tienen un mandato específico para promover y proteger los derechos de la mujer y la igualdad de género, como las Comisiones de Igualdad de Oportunidades o los Defensores de la Mujer, también están invitados a proporcionar información al Comité por escrito y pueden, si así lo solicitan, informar sus miembros si el tiempo lo permite. La información contenida en relación con las presentaciones escritas y las sesiones informativas públicas y privadas informales se aplica también a estas instituciones, con la diferencia de que sus presentaciones escritas se etiquetan como "información de otras partes interesadas" y que no pueden realizar una intervención oral durante el diálogo formal del Comité con el Estado parte interesado.

XI. Alegaciones de intimidación o represalias

	Los representantes de las INDH tienen derecho a acceder sin impedimentos al Comité y a comunicarse con él y con sus miembros para el cumplimiento efectivo del mandato del Comité. Las personas o grupos de personas que se enfrentan a intimidaciones o represalias por tratar de cooperar o colaborar con el Comité, o sus representantes, pueden informar al Relator sobre represalias y al Relator suplente sobre represalias nombrados por el Comité de cualquier supuesto incidente de intimidación o represalias. Dichas denuncias deben enviarse por vía electrónica a ohchr-cedaw@un.org, con copia a ohchr-reprisals@un.org.

XII.	Acreditación

	Los representantes de las INDH que deseen participar en una de las sesiones del Comité deberán registrarse en línea a través del siguiente enlace: 

· Para el 93° período de sesiones: https://indico.un.org/event/1017962/

	Les rogamos tener en cuenta que el ACNUDH no proporciona cartas de invitación a representantes de las INDH que deseen participar a las sesiones del Comité CEDAW para fines de obtener un visado. Sin embargo, previa solicitud, la Secretaría puede proporcionar una carta "a quien corresponda" confirmando que un representante ha solicitado y ha obtenido acreditación para participar en una sesión del Comité. Les rogamos además tener en cuenta que el ACNUDH no está en capacidad de otorgar ningún tipo de ayuda económica destinada a pagar viáticos o alojamiento. No obstante, representantes de ONG indígenas pueden solicitar financiación del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas:
https://www.ohchr.org/es/about-us/funding-budget/indigenous-peoples-fund 

	Cabe señalar que todos los participantes son responsables de la organización de su viaje y alojamiento, así como de la obtención de visados para ingresar a Suiza. La Secretaría del Comité no tiene la capacidad de brindar asistencia a este respecto. Se recomienda a los representantes que requieran un visado para ingresar a Suiza que apliquen lo antes posible, en caso de que las autoridades suizas tarden demasiado en conceder un visado, y así asegurarse de que el visado es recibido a tiempo para el viaje. De acuerdo con experiencias anteriores, al solicitar una visa suiza es recomendable llevar a la cita con el Consulado o la Embajada de Suiza una copia de la confirmación de registro, así como una carta preparada por la respectiva INDH.

XIII.	Obtención de la tarjeta de identificación
	
	En virtud del nuevo sistema de acreditación digital de la ONUG, los participantes en la conferencia recibirán una acreditación digital consistente en su foto, un código QR y el nombre y la fecha de la conferencia. La tarjeta de identificación digital se enviará a cada participante por correo electrónico una vez que haya sido acreditado por el organizador de la conferencia. Una vez descargada en un teléfono móvil o en cualquier dispositivo móvil, la tarjeta de identificación digital permitirá la entrada al Palacio de las Naciones. Los participantes también pueden imprimir su credencial digital y el código QR funcionará de la misma manera.

	Se informa en cuenta que los participantes en la conferencia deberán acudir personalmente a la Unidad de Pases e Identificación de las Naciones Unidas, en el Pabellón Prégny, puerta Prégny, del Palacio de las Naciones, para activar su tarjeta de identificación digital. 

XIV. Accessibilidad

	En el Palacio de las Naciones, la División de Administración y el Equipo de Inclusión de la Discapacidad de la ONU en Ginebra (UNOG) están comprometidos con la accesibilidad y entienden la importancia del apoyo a la movilidad para quienes lo necesiten. No obstante, desean aclarar que el edificio cuenta con un número limitado de sillas de ruedas, las cuales están específicamente reservadas para su uso en situaciones de emergencia por parte de los servicios médicos y de seguridad de UNOG. Esta medida garantiza que las necesidades urgentes puedan ser atendidas con prontitud.

	Para el uso regular dentro del Palacio, se ruega a los visitantes con necesidades de movilidad a traer su propio equipo. Asimismo, es posible alquilar dispositivos de asistencia, como sillas de ruedas, a través de proveedores en Ginebra. La información sobre las opciones de alquiler está disponible aquí: Información sobre accesibilidad – Derechos Humanos de la ONU

	Para más información sobre la accesibilidad en el Palacio de las Naciones, puede consultar el siguiente enlace: Accesibilidad en la ONU en Ginebra

	La División de Administración y el Equipo de Inclusión de la Discapacidad de UNOG agradecen su comprensión y cooperación, mientras trabajan para garantizar un entorno seguro y accesible para todas las personas.

	Adicionalmente, el Servicio de Seguridad de UNOG ha confirmado que los participantes en reuniones con movilidad reducida pueden indicar, en el formulario de inscripción en Indico, su necesidad de acceder en automóvil a las instalaciones de la ONU. La secretaría de la CEDAW informará al Servicio de Seguridad de UNOG en consecuencia. De forma alternativa, los representantes de ONG con movilidad reducida pueden acceder al Palacio de las Naciones para ser dejados por taxis oficiales o vehículos privados. La información sobre el tipo y color del vehículo, así como la matrícula y el nombre del conductor, si estuviera disponible, deberá enviarse al correo: controlcenter.security-unog@un.org al menos 24 horas antes de la hora prevista de acceso.

	Para más información sobre accesibilidad, consulte: ONU: Organización de reuniones accesibles | Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra


XV.	Información adicional

	Para obtener más información sobre los órganos de tratados en general o información específica sobre el Comité CEDAW y la participación y el rol de las instituciones nacionales de derechos humanos en el procedimiento de presentación de informes, consulte los siguientes enlaces: 

· OHCHR | Treaty Bodies
· OHCHR | UN Human Rights and NHRIs
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